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suenos arees, 30 JUN. 1997 / |

‘ VISTO el expediente N°7.904-7/96 del registro del
Ministerio de Cultura y Educacién, por el cual la UNIVERSIDAD
JUAN AGUSTIN MAZA, solicita el otorgamiento de reconocimiento
oficial y la validez nacional para el titulo de VETERINARIO,

segun lo aprobado por Acta N° 282/96 , v

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los articulos
29, incisos d) vy e) v 42 de la Ley de Educacién Superior N°
24.521, es facultad y responsablilidad exclusiva de las
Instituciones Universitarias la creacién de carreras de grado
y la formulacién y desarrollo de sus planes de estudio, asi
como la definicién de los conocimientos y capacidades gque tales
titulos certifican y las actividades para las que tienen
competencia sus poseedores, con las lGnicas excepciones de los
supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con
autorizacién provisoria y los titulos incluidos en la némina
gue prevé el articulo 43 de la Ley aludida, situaciones en las.
gque se requiere un control especifico del Estado.

Que por no estar en el presente, el titulo de que se
trata, comprendido en ninguna de esas excepciocones, la sdlicitud
de la Universidad debe ser considerada como el ejercicic de sus
facultades exclusivas, y por lo tanteo la intervencién de este
Ministerio debe limitarse dnicamente al contrecl de legalidad
del procedimiento segquido por la Institucién para su
aprobacién, que el plan de estudios respete la carga horaria

minima fijada por este Ministerio en la Resolucién Ministerial
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N* 6 del 13 dé enero de, 1997, sin perjuicic de que
oportunamente, este titulo pueda ser incorporado a la némina
que prevé el articulo 43 y deba cumplirse en esa instancia con
las éxigencias ¥ condiciones gque correspondan.

Que en consecuencia tratédndose de una Institucidén
Universitaria legalmente constituida; habiéndose aprobado la
carrera respectiva por el Acta N~ 282/96, ya mencionada, no
advirtiéndose defectos formales en dicho triamite y respetando
el plan de estudios la carga horaria minima establecida en 1la

Resolucién Ministerial N°6/97, corresponde otorgar el

reconocimiento oficial al titulo ya enunciado que expide la

UNIVERSIDAD JUAN AGUSTIN MAZA, con el efecto consecuente de su
validez nacional.

Que 1los Organismos Técnicos de este Ministerio han
dictaminado favorablemente a lo solicitado.

Que las facultades para dictar el presente acto
resultan de lo dispuesto en los articulos 41 y 42 de la Ley
N°24.521 vy de los incisos 8), 10) y 11) del articulo 21 de 1la

Ley de Ministerios -t.o. 1992,

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS
LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente
validez nacional al titulo de VETERINARIO, gque expide la
UNIVERSIDAD JUAN AGUSTIN MAZA, con el plan de estudios vy
duracién de la-respectiva carrera que se detalla en el ANEXO II

de la presente Resolucién.
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ARTICULO 2° .- Conéiderar como actividades para las gque tienen
competencias los poseedores de este titulo, a las incluidas por
la Universidad como "alcances del titulo" en el ANEXO I de la
presante Resolucién.

ARTICULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validéz nacional
gue se otorga al titulo mencionado en el articulo 1°, queda
sujeto a las exigencias y condiciones gque corresponda
cumplimentar enh el caso de gque el mismo sea incorporado a la
némina de titulos gque requieran el control especifico del
Estado, segin lo dispuesto en el articulc 43 de la Ley de
Educacién Superior.

ARTICULO 4°.- Registrese, comuniquese y archivese.
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ANEXO I oo

ALCANCES DEL TITULO DE VETERINARIO QUIE EXPIDE LA UNIVERSIDAD
JUAN AGUSTIN MAZA.

PNy &

Efectuar diagnéstico, prevencién y tratamiento de las
enfermedades de los animales.

Realizar e interpretar andlisis bacteriolégicos,
parasitolégicos, biolégicos, quimicos y fisicos y técnicas
de laboratorio destinados al diagnéstico, prevencién y
tratamiénto de las enfermedades de los animales.
Formular Yy elaborar <especificos farmacoldgicos vy
preparados biolégicos, destinados al diagnéstico,
prevencién y tratamiento de las enfermedades de 1los
animales; certificar la calidad de los mismos y controlar
su distribucién y expendio.

Investigar y desarrollar preparados bioléglcos de origen
animal aplicables en distintos wusos humanos.

Investigar, desarrcllar y aplicar biotecnologias para la
reproduccién y conservacién de las especies animales.
Organizar, dirigir y asesorar establecimientos destinados
a la sanidad animal y a la prevencién, diagnéstico y
tratamiento de los animales gue afecten a la poblacién
humana.

Programar, diriglr y asesorar acerca de la conservacién y
utilizacién de recursos faunisticos autéctonos y exéticos.
Organizar y dirigir Jjardines =zoolégicos, parques Yy
reservas de fauna autédctona y exética.

Programar, dirigir, asesorar y controlar la produccién
animal.

Elaborar, aplicar y evaluar normas y criterios para la
identificacién, clasificacién y tipificacién de 1los
animales y sus productos.

Evaluar la aptitud clinica y zootécnica de animales, a los
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efectos de‘determinar la pertinencia de su admisidn a
concentraciones de animales realizadas con distintos fines
y/o para su importacldn y exportacién.

Formular, elaborar y evaluar alimentos para consumo
animal.

Programar, dirigir y asesorar acerca de 1la cria vy
reproduccién de animales de laboratorio.

Organizar, dirigir y asesorar establecimientos de
produccién animal.

Organizar, dirigir y evaluar campafias ganitarias
destinadas a la prevencién, control y erradicacién de las
enfermedadas de las distintas especles animales,
Participar en la organizacién de campafiag destinadas a la
prevencion, control Y erradicacidén de plagas vy
enfermedades de los animaleg gue afecten al hombre.

. Asesorar ‘en la elaboracién de normas relativas a la
proteccién animal.

. Asesorar en la elaboracién de normas referidas a las
condiciones higiénico-~sdnitarias de la produccién animal
y de las actividades involucradas en la produccién vy
‘distribucién de productos y alimentos de origen animal.
Efectuar el control higiénico-sanitario de las especies
animales, sus productos, subproductos y derivados para
consumo y uso humano e industrial.

Efectuar el control higiénico-sanitario de la elaboracién,
procesamiento, transformacidén, conservacidn, transporte y
expendio de alimentos de origen animal y sus derivados.

. Realizar el control de residuos y deshechos de origen
animal con el objeto de reciclarlos y/o evitar la
contaminacién ambiental.

. Realizar estudios e investigaclones relativos a la vida
animal en estado de salud y de enfermedad, a la zoonosis
Yy a las enfermedades compartidas con &l hombre, al

4;& mejoramiento de la produccién animal y el control de las
condiciones higiénico-sanitarias de dicha producecién y de
.,

s NS O




los productos y subproductos de origen animal.:

Asesorar sobre la vida animal en estado de salud y de
enfermedad, la Z0ONnosis y enfermedades compartidas con el
hombre, el mejoramiento de 1la produccidén animal y el
control de las condiciones higiénico-sanitarias de dicha
produccién y de los productos y subproductos de .origen
animal. A

Certificar el estado de salud, enfermedad y aptitudes de
los animales, los especificos farmacolbégicos y preparados
bioldgicos destinades a medicina animal y las condiciones
higiénico-sanitarias de 1los productos animales y sus
subproductos y de los establecimientos destinados a 1la
elaboracién, procesamiento, transformacién, conservacién
y expendio de alimentos de origen animal.

Realizar arbitrajes y peritajes referidos al valor de 1los
animales, el estado de salud y enfermedad de los mismos;
a los éspecifidos farmacolégicos y preparados biolégicos
utilizados para la prevencién y tratamiento de 1las
enfermedades de los animales; a la produccién animal y sus
productos y a las condiciones higiénico-sanitarias en las
"gque se desarrollan las actividades involucradas en 1la
produccién y distribucién de los productos y alimentos de
origen animal.
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ANEXO I

UNIVERSIDAD JUAN AGUSTIN MAZA
TITULO: VETERINARIO

PLAN DE ESTUDIOS

CARGA CARGA CORRELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. | HORARIA | HORARIA | TIVIDAD
) SEMANAL | TOTAL

CICLO BASICO INICIAL:
- Quimica 50  horas
- Biologia 50  horas
- Fisica Bioldgica 50 horas
- Matemitica 50  horas
PRIMER ANO
Ier. Semestre
01 Anatomia Veterinaria 1 s 6 30 -
02 Quimica Bioldgica S 5 75 01
. 03 Ecologia y Recursos 5 6 90 -
Fdunicos

2do. Semestre

04 Anatomia Veterinaria II s 6 20 01
05 Histologia y Embriologia S 7 105 01
06 Bioestadistica S 4 60 -
SEGUNDO ANO

ler, Seniestre

07 Fisiolcogia Veterinaria

5 8 120 02-04-05
08 Etologia S 3 45 -
09 Genética 5 4 60 02-05
10 Nutricidén y Alimentacién 5 5 75 02-07

Animal
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- CARGA | CARGA | CORRELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. | HORARIA | HORARIA| TIVIDAD
SEMANAL TOTAL
2do. Semestre
11 Patologia General S 6 90 05-07
: 12 Microbiologia e S 8 120 02-05
; Inmunologia General
| 13 Virologia y Micologia s 7 105 02-05
| Veterinaria
|
I
TERCER ANO
ler. Semestre
14 Farmacologia vy S 7 105 07-12-13
Terapéutica
15 Toxicologia Veterinaria 3 3 45 07
16 Semiologfia y Propedéutica S 6 90 07-12-13
17 Parasitologia y S 6 90 11-12
Enfermedades Parasitarias
2do. Semestre
18 Patologia Especial S 7 105 11-12-
13-14-16
19 Enfermedades Infecciosas 5 6 90 11-12-
- 13-14
20 Zootecnia general 5 4 60 10
21 Técnica Quirargica S 5 75 07-12
CUARTO ANO
ler. Semestre
22 Patologia Médica s 3] 90 10-14-
16-18
23 Produccién Equina S 5 75 09-10-
- 17~19-20
\N/ 24 Apicultura S 3 45 09-20
25 Patologia Quirurgica S 6 90 11-14-~
21~-22
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CARGA CARGA CORRELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. | HORARIA | HORARIA | TIVIDAD
SEMANAL TOTAL
2do. Semestre
26 Fisiopatologia de la S T 6 90 19-21-
Reproduccién y 22-25
Obstetricia
27 Produccién Ovina y S 4 60 09-10-
Caprina ’ 17-19-20
28 Produccién Porcina 5 4 60 09-10-~
17-19-20
29 Produccién Avicola 5 3 45 09-10-
17-19-20
30 Economia, Legislacién y 5 4 60 -
Administracién
QUINTO ANO
ler. Semestre
31 Industrializacién y S 4 60 30
Comercializacién
32 Epidemiologia y Salud s 3 45 17-19
Puiblica
33 Inspeccién Sanitaria de S 3 45 11-17-19
Alimentos
34 Produccién Bovina 5 7 105 09-10-
17-19-20
35 Acuicultura e S 4 60 09-10-~
Ictiopatologia 17-19-20
2do. Semestre
36 Zootecnia de Fauna O S 5 75 09-10-
S5ilvestre v de Zool6gicos 17-19-20
37 Zootecnia y Clinica de ] 8 120 09-10-
Pequefios Animales 16-17-
18-19-
20-22-25
\V 38 Clinica de Grandes S 8 120 16-17-
Animales 18-19-
22-25
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OTROS REQUISITOS: B

. Prictica Profesional Especializada
. Asignaturas Extracurriculares

. Inglés 1

. Inglés Il

. Computacidn

é . Total Horas Extracurriculares

CARGA HORARIA TOTAL: 3.710 horas

pescivoio e 1069

300 horas

60 horas
60 horas
60 horas
180 horas



